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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia del ciclón tropical Jimena el día 2 de septiembre de 2009, 
en 3 municipios del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 185/09 de fecha 3 de septiembre de 2009, en cumplimiento al numeral 7 de 

las ROF, el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Ing. Narciso Agúndez Montaño, 

solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) opinión técnica respecto del Huracán “Jimena”, 

categoría IV, décimo fenómeno hidrometeorológico de la temporada en el Pacífico nororiental, que afectó a la 

entidad directamente durante los días 1 y 2 de septiembre del 2009, en los Municipios de: Mulegé, Loreto y 

Comondú, de esa Entidad Federativa. 

Que mediante oficio número BOO.-1475, de fecha 4 de septiembre de 2009, la CONAGUA, de 

conformidad con el numeral 8 de las ROF, emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, misma 

que en su parte conducente dispone lo siguiente: derivado del análisis de la información cualitativa y 

cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo a las Reglas de Operación del 

FONDEN vigentes, se corrobora la ocurrencia del Ciclón Tropical “Jimena” el día 2 de septiembre de 2009, 

en los Municipios de Comondú, Loreto y Mulegé del Estado de Baja California Sur. 

Que con fecha 5 de septiembre de 2009, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a 

cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó la 

solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DEL CICLON TROPICAL “JIMENA” 

EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Comondú, Loreto y Mulegé del 

Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 

de Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las ROF. 

México, Distrito Federal, a 5 de septiembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 103 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 

Civil, el Director General del FONDEN, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Fe, para constituirse en  
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE EDGAR TAMAYO RIVAS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO DE FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la agrupación CENTRO CRISTIANO DE FE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 

que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mariano Escobedo número 1216 Sector Oriente, Colonia Miguel Hidalgo, 

Culiacán, Sinaloa, Código Postal 80090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible a aportarse al patrimonio de la Asociación 

para cumplir con su objeto, ubicado en Calle Mariano Escobedo número 1216 Sector Oriente, Colonia Miguel 

Hidalgo, Culiacán, Sinaloa, Código Postal 80090. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura; Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 

y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Edgar Tamayo Rivas y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: José Edgar Tamayo Rivas, Everardo Gaxiola Cortéz, Dalila Tamayo Pardo  

y Josefina Soto Carrazco. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 

misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: José Edgar Tamayo Rivas, 

Presidente; Everardo Gaxiola Cortéz, Vice-presidente; Dalila Tamayo Pardo, Secretaria; Josefina Soto 

Carrazco, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: José Edgar Tamayo Rivas, Everardo Gaxiola Cortéz y Cuauhtémoc López Gómez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  

que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de agosto de dos  

mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


